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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
táríos reciban los números de este BOLE
TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta él recibo del hlimero siguiente 

• Los Secretarios, cutdar&n de conservar 
los-BOLETINES coleccionados ordeñada* 
mente, para su encuademación,'que de; 

_ oerí aerificarse cádaafio'.- v 

Se pnbliea todos los días excepto los festiros 

. Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre y treinta y áéis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los. pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos de - esta provincia.. abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. • . : / . • 

- Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Número suelto; veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean, a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cada línea 
de inserción. 

Los anuncios, a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 dé dicho mes año, y se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. ^ 

> P A \ R T E O F I O I A L 

S. M. él Rey Don Alfonso *.XHI 
(q, D . g ' ) t S. M . la Reina í)ofia 
Victoria Eugenia, S. A..R. el ?rm-, 
oipe .de Asturias é infantes y demás 
pérsonaa dé ¿a Án¿asta;Eeal Fami
lia, continúan, sin novedad en «a 
•impoi'tante salud.!. •; *-, v, 
'(Gaceta"¿eí "díá-20.de"octubre dé-Í926.),: 

Presidencia del Cornejo/ -

' •, - ; . ,REAli DECRETO LEY 
.A "píopuesta ,'del,.iPresidente de 

Mi Consejo de Ministros y dé ácnér^ 
do con el^iaismó. ' t 1 / r ' .,; - 1̂ ; ' 

' Vengo en decretar lo siguiénte: : 
. Articulo 1 0. ? Él-;Conseio .de Mi-
nistrosi con'cai'áóter extraordinario Í 
podrá^acordar .la. saspensión deja»; 
sentencias declaradas firmes de la 
Sala tercera del Tribunal Súpreino 
o de los ..Tribunales, provinciales 

" contencioso-administrativos, y apar-, 
te de hacerlo en. los casos eriumera-
dos en el párrafo segundo del ar
tículo 84 de la ley que regula el 
ejercicio de la jurisdicción conten-
cioso administi'ativo, reformado por 
el artículo 2.° adicional de la ley de 
5 do abril de 1904, tendrá esa faoul: 
tad siempre que estime que la reso
lución administrativa objeto del re
curso y revocada o modificada por 
Ja sentencia fftó dictada con el fin 
de moralizar, la Administaación, 
bien separando de sus cargos o sus
pendiendo en olios a funcionarios 
4ue la perjudicaron por incumpli
miento, descuido, o infracción de 
sus deberes o nombrando libremente 
pava ellos a los que juzgó más aptos, 
0 bien evitando que se dé una inter
pretación abusiva a las cláusulas de 
los contratos administrativos ante
riores y que, en contra del espirita 
totalizador expresado, se sirvan 

intereses notoriárnente perjudiciales 
a la Administración. '-

Artículo 2 . ° Él procedimiento y 
los plazos para acordar la suspen-

!.siÓn o la inejecución de una senten
cia "eñ; el caso que autoriza el ar
tículo anterior, serán los mismos que 
estabjece el-artículo 83 de la .ley 

cReguladora del ]ej_eroicio dé la juris-
^ dicción contencioso ádministrativa, * 
cuándo se "trate de resoluciones fir-; 

. mes de la Sala tercera deí̂  Tribunaí1 
Supremo. - ' fl v 

vCpñándo; se "traté de.suspeiúión. o 
de inejecución de 'sentencias- firrnes 
de-Ios. Tribunales^ provinciales, las 
Autoridades 6 Corporaciones a quie
nes afecta :e} caso, sé limitarán ' i 

] suspender provisionalmente la eje
cución y dando cuenta, por medio del: 

• Bepartámento .correspondiente, eñ 
el término de diez díásj ál Gobierno¿-

, que'será, quien, en definitiva, acuer? 
: de lo que proceda con sujeción a las-
normas procesales y a los plazos que 
rigen lá suspensión o inejecución de . 
los faltos firmes de la Sala' tercera 
del Tribunal Supremo. 

Artículo 3.° Cuando se acuerde 
por el Gobierno la suspensión o in
ejecución de una sentencia, confor-, 
me a los nuevos casos previstos en 
el presente Decreto-ley, el que hu
biere obtenido a su favor dioha sen
tencia, suspendida o inejecutadá, 
carecerá de acción para solicitar la 
indemnización a que se refieren los 
artículos 84 de la ley Reguladora 
del ejercicio de la jurisdicción con-
tencioso-administrativay el 504 del 
Reglamento dictado para su ejecu
ción. 

No obstante, cuando concurran 
circunstancias especiales, que en 
cada caso apreciará y caUfíoará el 
Consejo de Ministros, podrá éste re
conocer en principio el derecho a 
indemnización, dentro de determi
nados limites y autorizar al intere
sado para ol ejercicio de la acción 

procedente, conformo a los precep
tos citados.:; ' • ' 

Articulo 4.° Quedan derogados 
todos,los preceptos legales que se 
opongan a lo estatuido en el presen
te Decretó-ley, él cual regirá desde, 
el mismo día de su publicación en la 
Gaceta de Madrid^ pudiéndo aplicar? 
lo eV Gobierno a todas las sentencias 
de la Sala tercera del Tribunal Su
premo y de los Tribunales provín-
cialés ;?coútencioso-admÍnistrátivóe, 
'cuyá ejecución no' Haya sido xomr 
pl etamenté ultimada^en la expresar 
dá1 fecha. v ' ^ ' ^ ' "..y"," K°'.;':'"; •'" 
•' Dadó en Palacio 'a í catorce de oo-
ttibré .de;'mil novecientos ' yeinti-: 
séis. — ALFONSO.'—El Presidente 
del - Consejo de Ministros, Miguel 
Primo de Bteéra y Orbaneja. ' »= , 

A^dministracióri 
Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

O B R A S P U B L I C A S 

Annncio 
: Habiéndose efectuado. la recep

ción definitiva de las obras de pin
tura del puente metálico, en el kiló
metro 18 de la carretera de Aatorga 
á Puebla de Sanabria, he acordado 
en cumpUmiento de la Real orden 
de 3 de agosto de 1910, hacerlo pú- ^ 
blico para que, los que crean deber 
hacer alguna reclamación contra él 
contratista D. José Villar Abad por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del término en que radi
can las obras que es el de Destriana, 
en un plazo de veinte (lías debiendo 
el Alcalde de dicho término inte
resar de aquella Autoridad la en

trega de las reclamaciones presen
tadas que deberá r e m i t i r a lá 
Jefatura de Obras públicas en esta 
capital, dentro .del plazo de treinta 
dias, a contar de la fecha de la inser
ción-de este anuncio en' el BOLETÍN. 

León, 19 de octubre: de 1926. 
, ' . " E^Góberoador, 

' • * José del Rio Jorge \ > 

. c S A N I D A D : 

11 Y . o m c u L A a * 
y. Se recuerda á los Subdelegados de 
las distintasjprofesiones, la obliga
ción qué tienen de daficumplimién» ' 
to • dentro ' del corrientel mes, :.a,,lo 
que7preceptua.el artículo, 77 dé l a . 
.vigente Instrucción General de Sa-' 
nidad, y Keal ordeü de 19 de sep
tiembre de 1924, conminándolos con 
las sanciones que determina la, refe
rida Instrucción, a los Subdelegados ' 
que dejarán incumplido tan impor
tante servicio. ~ 

León, 18 de octubre de 1926. 
El Gobernador, 

. 'José del Rio Jorge • 

JEFATURA 
DE OBRAS PÚBLICAS 

ANUNCIO 
Habiendo solicitado D. Anastasio 

Orti?, García, vecino de Valencia 
de Don juán, dar salida a las aguas 
sobrantes de los motores que ha de 
instalar en la fábrica, en el kilóme
tro 37 de la carretera de Villanueva 
del Campo a Palanquinos, condu
ciéndolas por la cuneta de dicha 
carretera; con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 48 del Üeglamento de 
Policía y conservación de carrete
ras, se hace público para que, duran
te un plazo de quince días, puedan 
presentarse las reclamaciones perti
nentes ante la alcaldía correspon-
dienU. o en la Jefatura de Obras 
públicas. 

León, 19 de octubre de 192G.—El 
Ingeniero Jefe, iíanuel-D. Sanjurjo. 
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JEFATURA PEO VINCIAL 
DE ESTADISTICA DE LEON 

Rectificaci&n del Padrán de habitanteŝ  
correspondiente a l . " de diciembre 

de 1925. 
Habiendo sido aprobados por esta 

Jefatura, las rootifioaciones del Pa 
drón de habitantes, correspondien
tes a 1." de diciembre de 192B, de 
varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos se-
flores Alcaldes, para que envien un 
comisionado, con oficio de presenta
ción, encargado de recoger dicho 

- documento y los que obren en esta 
oficina, relacionados ; con la refe
rida reotificacián, pertenecientes al 
Ayuntamiento. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la mañana a dos de 
la tarde, durante todos los días 
hábiles, en la Casa-oficina de esta 
Jefatura, plaza de San Isidro, 4, en
tresuelo. • 

Los Ayuntamientos que quieran 
recibir la documentación de su pro
piedad, obrante en mi poder, certi
ficada, deben remitirme sellos de 
correos, por valor de treinta cénti
mos, para depositare! oportuno plie-

. go certificado, inmediatamente, en 
esta Administración de Correos. 
' Si en el plazo de quince dfas no 

-se hubiera recogido la documenta
ción, por los comisionados munici
pales o enviado certificada, sera re
mitida por el correo oficial, cuyo 
envío será anunciado a los respecti
vos Alcaldes, en el BOLETÍN OFICIAI,. 

León, 16 de octubre de 1926.— 
El Jefe- provincial de Estadística, 
José Lemes. 

Relación que se ctta 
Ali]a de los Melones. 
Arganza.' ' 
Bafteza(La). 
Bercianos del Paramo. 
Barciauos del Beal Camino. 
Brazuelo. 
Canalejas. 
Carucedo. 
Castilfalé. 
Cebanico. 
Goidaliza del Pino. 
San Pedro Bercianos. 
Urdíales del Páramo. 
Valencia de D. Juan. 
Vega de Almanza (La). 
Vegacervera. 
Vegarienza. 
Villarejo de Orbigo. 

DON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
1NORNIERO JEFE DEL DlSTBlTO MI
NERO DE ESTA PBOTIKCU. 
Hago saber: Que por D. Avelino 

Méndez Martínez vecino de San Mi
guel de las Dueñas, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 9 del mes de 

octubre, a las nueva y quince, una 
solicitud de registro pidiendo 40 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Avelino y Eladio, sita en 
el paraje «Peña del Moro», término 
de Arlanza, Ayuntamiento de Bem-
bibre. Hace la designación de las 
citadas 40 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. ' m . : 

Se tomará como punto de partida 
una cruz hecha de un roca, la cual 
lleva el nombre de arca que es divi
soria de Bembibre y Noceda, situa
da en el citado paraje y desde él 
se medirán 400 metros al S. colo
cándose la 1.* estaca; de ésta 500 al 
Ó., la 2.a; de ésta 800 al N . , la 3."; 
de ésta 500 al E., la 4." y de ésta 
con 400 al S., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se animóla por medio de) 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el • 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con .derecho al 
todo o parte del terreno, solicitado, ^ 
según previene el art; 28 del Re
glamento y Real orden de 5. de sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el nújn.8.379. 
León, 20 de octubre de 1926.= 

Pto Portilla. 
*«• 

Hago saber: Que por D. Dioni
sio González Miranda; vecino de 
León, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
16 del mes de octubre, a las once, 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Despreciada, sita en 
el Ayuntamiento de Toreno. Hace 
la designación de las citadas 20 per
tenencias, en la forma siguiente,, 
con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la 4.a estaca de la mina Julia, nú
mero 4.942, y desde él se medirán 
500 metros al E. 10° S., colocando 
la 1." estaca; de ésta 400 al S., 10° 
O., la 2."; de ésta B00 al O., 10° N . , 
la 3.*; de ésta con 400 al N . , 10° E., 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des

de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Eegla-
ménto y Real order. de 6 de septiem
bre de 1912. 

El expediente tiene el núin. 8.380. 
León, 20 de octubre de 1926.— 

Pió Portilla. 

JUNTA MUNICIPAL 
D E L CENSO E L E C T O R A L 

Relación de toa Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que han 
acal dado designar locales para Co
legios electorales, con arreglo a la 
Real orden^cireular de 16 de agosto 
último. . 

. Castrillo de los Polvazares 
Escuela de niños. 

Valderrueda 
Sección 1.a: Casa Consistorial. 
Sección 2.a: Escuela de niños, 

Morgovejo. 
Valverdé de la Virgen • 

Distrito 1.°—Sección única: Gasa 
Escuela. 

Distrito.—2.° Sección única: Casa 
Escuela de niños, de Montejos. 

Administración . -
—~— Municipal 

Alcaldía constitucional de 
. Izagre 

Formuladas y rendidas las cuen
tas muuicipales de esta localidad, 
correspondientes al ejercicio - de 
1925-26 con los documentos que las 
justifican, se hace publico que las 
mismas se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, al objeto 
de que cualquier habitante del ter
mino municipal pueda examinarlas 
y formular por escrito los reparos y 
observaciones que estime pertinen
tes durante dicho plazo de exposi
ción y los ocho días siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 126 del Reglamento d é l a 
Hacienda mimioipal; en la inteli
gencia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá recla
mación ninguna. 

Izagre, a 17 de octubre 1926.— 
El Alcalde, Odón Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
lurcia 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1925-26, se hallan ex
puestas al público en esta Secretaría 
por el plazo de quince días, para 
qu« sean examinadas por quien le 
interese y oír reclamaciones que se 
presenten, 

Turcia 11 de octubre de 1926.— 
El Alcalde, Ramón Gayoso. 

Administración _ 
— de Justicia 

Cédula de citación 
Loaces Grandio, Elias, y Mendo

za, Gregorio, domiciliados última
mente en Albares de la Bibeva y 
León, comparecerán en término de 
cinco días ante el juzgado de ins-
truoión de Ponferrada para recibi-
les declaración en sumario sobre 
muerte de Daniel Diaz López; bajo 
los apercibimientos de Ley si no lo 
verifican. 

Ponferrada 12 de otubre de 1926. 
—El Secretario, Primitivo Cubero. 

Requisitoria 
Lera Simón, Isidoro, natural do 

Priaranzade la Valdiierna, de esta
do soltero, profesión labrador, de 18 
años de edad,.domiciliado, última
mente en Priahza de la Valduernn, 
habiéndoserausentado para la Repú
blica Argentina, procesado por te
nencia, ilícita 'de armas,.comparece
rá en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Astorga, 
con el fin do constituirse en prisión 
en la cárcel de este partido y reci
birle indagatoria en sumario nume
ro 121 de 1926; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Astorga 13 de octubre de 1926 = 
Angel Bai'roeta.=El Secretario in
terino; Manuel Martínez. 

• ANUNCIOS PARTICULAR ES 

• El .primer domingo de septiembre 
pasado, día 5, desapareció de la 
Dehesa de Valdelocajos-(Calzada), 
un perro :de caza, que atiende por 
«Lian», de unos tres-años de edurt, 
tamaño grande, raza cruzado con 
perdiguero de Burgos y Pomier, 
.color café obscuro, algo jaspeado, 
orejas largas -y rabo cortado a unos 
diez centímetros de su nacimiento. 

Dbrán razón A su ducúo, Jaso 
Gutiérrez, en dicha Dehesa de Val-
delocajos, o a Juan Crespo, en León, 
quienes gratificarán. 

COMUNIDAD DE REGANTES 
Y MOLINEROS DE PRESARE Y 

Edicto 
La Junta general ordinaria pre

ceptuada en el artículo 51 de las 
Ordenanzas de esta Comunidad, ten
drá lugar en el día 7 del próximo 
mes de noviembre a las dos de Iti 
tarde, en el Salón del Círculo Cató
lico de Obreros de esta ciudad, pava 
tratar de los asuntos siguientes: 

1. " Examen de la Memoria se
mestral que presentará el Sindicato. 

2. ° Examen y aprobación del 
presupuesto do ingresos y gastos 
para el ano de 1927. 

Si en el día señalado no comirriera 
mayoría absoluta de los votos que 
tiene esta Comunidad, se celebrará 
la definitiva en el día 14 del mismo 
mes, cualquiera que sea el mimt-io 
de participes que concurran. 

Astorga, 18 de octubre de 1926' 
—El Presidente, Ricardo Alonso. 

Imp. de la Diputación provincial-
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ADHUWSTRACIÚH DE R E N T A S PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
va 

11 ELACIÓN de los propietarios de minas radicantes en esta provincia, con expresión de las cantidades que han de satisfacer al Tesoro por razón de 
superficie, antes del 31 de diciembre del corriente año. 

11 

i 

MUNICIPIO 
EX QUE RADICA LA M1XA NOMBRE DE LA MINA 

1 Matallana Carmonda 
2 Valderrueda Newtón 
3 Cistierna. Sabeio n." 1 . - . . . 
4 Idem Idem a." 2 . . . . . 
6 Idem Idem n.0 3 
6 Idem Idem n.° 4 
7 Idem . Idem n.° 5 . . . . . 
8Idem: Idem n . ° 6 . . . . 
9 La Ercina Idem n.0 7 . . . . . 

' 10 Cistierna . . . ; Idem n.° 8 
11 Bóiiar . . . . . . . Idem n." 9 . 
12 Cistierna Idem n.° 1 0 . . . . 
13 Idem. Idem n.° 1 1 . . . . 
14 Mata l lana . . . . . . . . . Alejandrina (La) 
15 Vegacervera. Bernesgá u.0 2.. 
16 La P o l a . . . . . . . . . . . . . . . Idem n." 3 
17 Vegacervera............Celestina. 
18 La Pola. 
19 Idem . . . . ' 
20 Igüefla ; . 
21 La Pola . : . . . . 
22 Idem . . . 
28 Idem. . . . 
24 Matallana.... 
28 La Pola . . . . . . 
30 Vegacervera.. 
SlLaPola: .-
32 I d e m . . . . . . . . 

.. 34 Idem, v. . • ; . . . 
35 Idem. '...,. i • . 

• 8íí Idem. / 
• 37 I d e m . . . . . ; ; -
38 I d e m . . . . . . . . 
39 I d e m . . . . . . . . . 
40 Matallana.. . . 
41 Idem. . . . . . . . 
42 Idem. . . . . i . . 

45 Cistierna. 
46 La Pola.. . . . . 
47 Idem 
48 Idem. . . . . . . . . 
49 Vegacervera.. 
50 I d e m . . . . . . . . 
51 Matallana 
62 Idem 
53 Valdepiélago. 
54 Matallana 
55 Idem. 
56 Idem 
57 Idem 
58 Idem 
GOLaPoia....... 
62 Boilar 
63 La Pola 
64 Matallana.... 
66 La Ercina.... 
67 Matallana 
70 Idem 
71 Idem 
72 Idem 
73 Idem 
74 Idem 
'75 Vegacervera.. 
7(> Idem 
77¡Matallaua 
'Bldem 
80 Idem 

Valpiélago... 
Matallaaa 
Vegacervera., 
Idem 
Matallana... 
Idem 
Vegacervera., 

Blanca. 
El Olvido. 
Si Porvenir. 
La Ramona 
LaiSorpi'esa...' 
Zarpa.. ' ; . . . . . - . • • 
Valenciana 
La Mata. 
La Emilia. 
San B a i n i r o . ' . . . . . . . . . . . . . 
San L u i s . - . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La.Envidiable..; 
Pastora...... ¿ 
Candelaria... • ¿ 
Competidora. ' . . . . . . . . . . . ' . . . 
Amta 
Demasía a La Mata 
Fermina -. 
Gaseosa 
M a n u e l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La Unica. 
Abandonada. 
Demasía a La Anita '. 
Idem a La Blanca 
Cesar. 
Ramona Segunda.. . . . . . . . . 
Toinasita..-
Pepita. 
Juanita'..'. 
Nuestra Señora del P i la r . . . 
Milagro de Guadalupe 
Nuestra Señora del Kosario. 
Idem ídem de la Soledad... 
Presentación. 
La Siempreviva 
Fortuna. 
Demasía a La Emilia 
Julia 
Perla 
Petra 
Mariohú 
Pilar...' 
Aupa > 
Chimbo ' 
Chomín 
Aurora 
Universo 
Hulano 
Casualidad... 
Descuido 
Santa Bárbara 
La Bilbaína 
Segunda Julia 
Segunda Choncha 
Segunda Diana 
Segunda Amparo; 
Segunda Adela 

Clase 
del 

mineral que 
determina 
el tipo del 

canon 

Hulla 
Idem 
Idem 
¡Idem 
.Idem 
'Idem.. . . . . 
j ldem. . . . . . 
Idem.. . ; . , 
Idem.. . . . , 
Idom. . . . . , 
Idem... 
Idem.... ' . . 
Idem 
Idem.. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem... • • 
Idem.. . . . . 
Idem.. . . . . 
Idem.. . . . . 
Idem.... • 
Idem....'. 
Idem.. . . ; 
Idem.. . . . . 
Idem....'.;'. 
Idem.. . . . 
Idem.. . . . 
Idem.;. . . 
Idem.. 
Idem.. . . . 
Idéin.' . . .; 
Idem'.;.:.., 
Idem.. . . ; 
Idem... 
Idem;'.... 
Idem.. . . . 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem.. . . . 
Idem.. . . . 
Idem . . . . . 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem. , . . . 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Superficie 
de la mina, 

inclusa 
las 

demasías 

25,15 
37,74 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 

6 
6 

12 
34 
00 
15 
38 
20 
29 
62. 
23 
26,16 
12 
14 
50 
49 
62 

'180 
130, 
180 
' 11 

7,89 
' 6 
10 
32 
12 
12 

. • 0,45 
6,39 
9 

60 
12 
36 
12 
15 

106 
63 
64 
60 
4 

12 
6 
8 
4 
8 

40 
98 

156 
86 
30 

178 
258 
141 
12 

158 
12 

130 
20 
78 
20 
12 
39 

Impuesto 
del canon 

anual 

Pesetas Cts. 
NOMBRE DEL PROPIETARIO 

I 
100 60 
150 96 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 

24 
; 24 

48 
136 
240 
60 

152 
80 

116 
248 
92 

100 60 
48 

' 56 
.'.200' 

19tí 
: , 208 :'.. 

720 
520 
.720 

44 
31 56 
20 
40 

128 
. 48 . 

. 48 :. : 
1 80 

21 56 
36 

240 
48 

144 
48 
60 

424 
25» 
256 
240 

16 
48 
24 
32 
16 
32 

160 
392 
624 
344 
120 
712 

1.032 
564 
48 

632 
48 

620 
80 

312 
80 
43 

156 

Dionisio González 
Luisa de la Cuesta 
Hulleras de Sabero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Minero Ánglo-Hispana 
Hullera Vasco-Leonesa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Carlos Hoppe 
Hullera Vasco-Leonesa 
Idem 
Idem 
Sebastián Lope de Lorena ' 
¡Hullera Vasco-Leonesa. ; 
ildem .'. • 
¡Nicóltó Murga e Iffiguez 
.Idem •;.', ^ ... • 
¡Hullera Vasco-Leonesa 
Idem. ".'; 
Idem , . . ' , ' 
.Idem..; 
Idem .";' 
Sociedad Hulleras de Ciñera 
Lavrafiagay Compañía. 
Hullera. Vasco-Leonesa 
Idem 
Vicente Marcos Botia 
Hullera Vasco-Leonesa -
Idem . • ' . : ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Dionisio Gonz&lez 
Idem 
Larraftaga y Compañía 
Minas Anglo-Hispana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hullera Vasco-Leonesa 
Valerio Sánchez 
Hullera Vasco-Leonesa 
Sebastián Lope de Lerena 
José Antonio Uriarte y Compañía 
Vicente Miranda 
Minas Anglo-Hispana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Dionisio González 
Minero Anglo-Hispana 
Larrañaga y Compañía 
Minas Anglo-Hispafia 
Id¿m 
Idem 
Idem 
Minas Anglo-Hispana 
Idem 

m 
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a 

Vegamián... 
Vegaoerver»., 
Matallana..,. 

92 Cistierna. 

La Teresita Hulla. 
Celestina Segunda Idem.. 
Flor. Idem.. 
La Angelita Idem.. 

93 Idem La Aurora Idem.. 
94; Valdepiélago Nieves Idem.. 
95 Idem Espafia Idem.. 
BGIdem Microbio Idem.. 
97 Mataüana Capriles Idem.. 
98 Idem Col l in . . . . Idem.. 
99 La Pola. Ilusidn Idem.. 

101 M a t a l l a n a . . . . . . . . . . . . . Manuela , Idem.. 
102 La Ereina. . • La Ultima Idem.. 
104 Cistierna Demasía a La Perla... . . . . . . Idem.. 
107 Lillo 
108 Hiaflo 
113 Valdepiélago 
114 Borrenes..... 
117 Laucara 
119 Rediezmo 

Begina Idem 
De San Lorenzo Idem 
Sanidad Almto.aguas 
Será Suerte Hierro . . , 
La Manifiesta.., Idem 
Carolina Idem 

121 Valderrueda La Moderna Idem 
122 La E r o i n a . . . . . . . . . . . . . La Antigua. Idem 
123 Cistierna Imponderable Idem.. . . . 
124 Bonenes Misteriosa. Idem 
125Molinaseoa Descubierta... Idem... '.. 
129 Eodiezmo. San Antonio Idem.. . . . 
136 Cármenes. . Avisada . Idem.. . . . 
141 Idem. Avisada Segunda. Idem.. . . . 
147|Kodiezmo...... ¿ Alejandra. Idem.. . . . 
171 Barrios de Luna.. Tres Amigos Azogue).. 
188 Cármenes Profunda... Cobre.... 
192 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . La Bezagada Idem.. . . . 
190lBodiezmo. Prolongada. Idem.. . . . 
193 Idem.. ; i . . . La Clave ; . . . . Idem... -.. 

. 19ñ'ldem.. . . . ; < . . . . . . . . . . . ' Complemento. Idem 
202!Campode laLomba. . . . Ernesto.... . Idem.. . . . 
203'Cármenes Providencia Idem.. . . . 
204 Idem .• '. Carlín n . " ! Idem;. . . . 
207 Bndiezmo... . . . . . . Dos Amigos . . . ¡....-i- .-... Idem.. . . . 
208!ldem; . . ¿ Carmina.. . ¿. : . .- Idem 
2t8!Cármene8.. . . Previsora.. Idem...-.. 
.252 S a l a m ó n . . . . . . . _ . . . . .'Gtorostiaga..'..... . . . . i . . . . . Idem.. . . . 
282!Bodiezmo .-. ¡ . . . Tremenda .-. Hierro. ;•; 
287jLa Ereina. La Mayorgana . Hu l l a ; . . . 
293 Cármenes Kina.. . . . Cobre...; 
298lCistierna. Pilar.. Hulla. . . . 
299 Idem Bosarlo. Idem 
3 0 0 " " 

! 301 
302 
303 
304 
408 
315 
334 
338 
342 
344 
361 
373 
384 
385 
404 
405 
40!) 
412 
418 
430 
431 
432 
433 
435 
455 
456 
4<¡3 
4«4 
41 ¡5 
4<3<; 
407 
468 
4(>!) 
470 
471 
472 
476 
477 

Matallana Demasía a Pepita. Idem.. 
Idem. • Idem a Capriles. Idem.. 
Idem. Esperanza ¿ . . . . . . . . . Idem.. 
I d e m . . . . . . . . 2." Demasía a Pepita Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . Demasía a La B i l b a í n a . . . . . . . . . . Idem.. 
Tj* Pola. S. Pablo.. .." Idem.. 
Idem S. José. . 
Matallana Mercedes 
La Pola... Í . ; San J o s é . . . . . . 
Cistierna.. Segura 
Idem ; Estrella 
Matallana. Offida 
Idem San Félix 
Cistierna Luis 
Idem • • Boronesa 
Campo de la Lomba Etruvia 
Matallana Merceditas 
Rodiezmo Aurora 
La Pola Zarpa 2.*.. 
Idem Antonia 2." 
Matallana Segundo 
Idem San Nicolás.. . . 
Idem San César 
Idem San Francisco. 
Cármenes Necesaria 
Igüefta Ampliada 
Idem Ampliación... . 
Bofiar Vicenta 
Idem Adoración 
Idmn Dichosa 
Idem Eamoua 
Idem María 1." 
Idem Idem 2." 
Idem Idem 3." 
Idem Idem 4.*, 
Idem Idem 5." 
Ronede do Valdetuejar.. Peral 
Idem '• Santo Domingo. 
Prado. 

Idem 
Idem. 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
iilem-. 
Himroy otros 
Hul l a . . . . 
Cobre y oíros 
H u l l a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
Hierro y otros 
Hul l a . . : . 
Idem 
Inem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Vizcaya , jldem., 
I 

12 
239 

6 
11 
9 

12 
66 
12 
44 
60 
20 
10 
12 
8,10 

12 
12 
4 

30 
4 
8,38 

60 
45 
4,19-

30 
16 
80 

6 
4 

40 
86 
12 
24 
12 
20 
34 
12 
24 
12 
12 
12 -
12 

•:. 40 
-38 • 

6 
.56 : 
61 
69 

1,88 
14,29 
4 
4,44 
6,54 

70 
61 
10 

126 
6 

64 
49 

229 
24 
29 
12 
4 

12 
6 
8 
9 
4 

16 
13 
16 
37 
38 
12 
18 
50 
16 
30 
13 
16 
16 
19 

762 
97 

216 

48 
956 
24 
44 
36 
48 

224 
48 

176 
240 
.80 
40 
48 
32 40 
48 
48' 
16 

180 
24 
50 28 

360 
270 

25 14 
180 . 
90 

180 
36 
24 

240 
540 
180 
360 
180 
300 . 
510 
180 
360 
180 
180 
180 
180' . 
600 
.192 

24 
780 
204 
276 . : 

6 42 
67 16 
16 
17 76 
26 16 

280 
244 
40 

504 
24 

256 
196 
516 
96 

116 
180 

16 
180 
20 
32 
36 
16 
64 
62 

240 
148 
152 
48 
72 

200 • 
64 

120 
52 
64 
04 
76 

3.018 
388 
864 

Antonio Suárez 
Huellera Vasco Leonesa 
Idem 
José Antonio Uriarte y Compafiia 
Idem 
Minas Anglo-Hispana 
Larrañaga y Compafiia 
Idem 
Minas Anglo-Hispasa 
Idem 
Hullera Vasco-Leonesa 
Vicente Miranda 
José Antonio Uriarte y Compañía 
Idem 
Urbano Mediavilla 
Manuel Alonso Burén 
Emilio Ordéftez 
Antonio Vega Cadórniga (He.) 
Dámaso Merino 
Sociedad Fábrica de Mieres 
Hulleras de Sabero 
Idem 
Idem " 
Antonio Vega Cadórniga (Hs.) 
Nemesio Fernández ..; 
Antonio Martínez 
Buperto Sanz • . 
Idem 
Fábrica de Miéres 
Facundo M. Mércadillo 
Buperto Sanz 
Julián Pelayo 
•Buperto Sanz 
Idem 
íldem : - . 
• The Bionegro Minas Limited 
Julián Pelayo... 
Idem . 
^Inocencio Fernández . 
"Idem1 ••• . 
(Idem' '• • • :; •' ' .<-• •' • 
{Eugenio Grasut - . 
Ilnncencio Fernández- .-. . ' 
José Antonio Uriarte y Compañía 
Antonio Pelayo " 
Hulleras de'Sabero-. 
Idem 
Dionisio González • . 
Idem • ' 1" 
Idem 
Idem 
Idem 
Hullera Vasco-Leonesa 
Idem 
Lnrraftnga y Compañía 
íFélix Murga e Iñigciez 
S. A. Nueva Montaña 
Idem 
Sebastián Lépez de Lerena 
Félix Murga 
Hulleras de Sabero 
Idem 
The Bionegro Minas Limited 
Indalecio Llamazares 
Leonardo A. Reyero 
Hullera Vasco-Leonesa 
Idem 
Félix Murga 
Idem 
Idem 
!Idem 
Julián Pelayo 
Carlos Hoppe 
Idem 
Hullera Oeste de Sabero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Benigno Arenas 
Idem 
Idem fSe eontimianV 


